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Y qué decir de la Policía Judicial; la sistemática acu
satoria la ha privilegiado como órgano de la inves
tigación al servicio del fiscal; igual, y cuando fuere 
del caso, al servicio del Defensor. De sus capaci
dades como tal nadie osa discutir, aunque carecen 
alarmantemente de los medios que la criminalís
tica les recomienda; empero, es menester señalar 
nuevamente a los programadores del presupuesto 
nacional que para esconder tanta y tan indignante 
lentitud e incapacidad han hecho escribir, en la co
tidianidad de lo judicial, que simplemente no hay 
presupuesto para dotar de laboratorios fijos y mó
viles a estos servidores. 

Una enorme cantidad de miembros de la Policía 
Judicial están prácticamente subutilizados desem
peñando asuntos más de lujuria oficial que de in
terés a la investigación penal. 

Ningún Fiscal General en Colombia ha sido capaz 
de apiñar en un todo identificable y productivo a 
la Policía Judicial10

, ni ha podido o querido fungir 
en consecuencia como supremo director y coor
dinador suyo. El personal que designa el Director 
General de la Policía Nacional, ciertamente no 
sale de allí, de ese entorno y por lo tanto no tiene 
sentido de pertenencia a la fiscalía. La sumisión a 
coroneles y generales los enceguece y por ello no 
avizoran al fiscal que es definitivamente la razón 
de ser de su condición de investigadores. Igual su
cede con la Policía Judicial que aporta el DAS. Cada 
quien a su institución y no a la fiscalía como un 
todo orgánico y funcional. 

Algunos defensores sienten todavía hoy aquella 
lastimera actitud minusvalente de ayer y no quie
ren comportarse como auténticos y autónomos 
investigadores. Esa extraña inercia que los agobia 
no les permite captar que precisamente el tema 
del descubrimiento de los elementos y evidencias 

10 Constitucional y legalmente el Fiscal General de la Nación 
es el director y coordinador de la Policía Judicial que está 
integrada por el personal que aporta la Policía Nacional y el 
DAS y por los miembros del CTI. (artículo 2, numeral 8, del 
acto legislativo 03 de 2002). 

no les exige tanto como al fiscal, a más de que sin 
duda es él quien más se favorece de la institución, 
si se acepta claro está, que es el fiscal el que mayor 
exigencia investigativa tiene. 

Exageran quienes afirman, con improvisadas esta
dísticas de bolsillo, que el sistema mixto acusato
rio apenas si está en persecución de la flagrancia. 
El sorprendimiento de esa manera ha tenido siem
pre, y por naturaleza, ese inobjetable efecto. Una 
mirada a lo que ciertamente ocurre en las Salas de 
audiencias y a lo que se consigna en los libros radi
cadores oficiales, no obstante tanta desidia de par
te de los indicados operadores externos, permite 
una idea distinta. 

La sistemática procesal mixta acusatoria no es per
fecta; es muy seguramente irregular y hasta im
precisa. Para la dirección en este contexto están 
ahí al acecho y de cerca la docencia, pero la seria, 
exigente y rigurosa desde luego, a más de la doctri
na y la jurisprudencia nacionales. A cuatro años de 
su implementación, sus aportes son a no dudarlo 
plausibles. 

Las deficiencias no son de la sistemática; de nin
guna manera. Son de los factores externos que 
tienen la responsabilidad de ponerla plenamente 
en marcha y a quienes hay que señalar, sin prota
gonismos pero con carácter, por no cumplir o cum
plir a medias las responsabilidades que les fueron 
trazadas desde la Constitución y la ley. 

En honor a conceptos tan caros como el Estado 
Constitucional de Derecho y el Estado Social; el 
régimen republicano y democrático {artículo 1 de 
la constitución política}; el proceso debido en su 
doble connotación de juzgamiento y probatorio 
(artículo 29 ibídem); la constitucionalización de la 
función jurisdiccional (artículo 116 ib., modificado 
por el artículo 1 del acto legislativo 03 de 2002); 
el mensaje de eficacia procesal {artículo 228 ibí
dem), y también en honor al innegable y plausible 
garantismo que comporta la sistemática procesal 
penal mixta acusatoria, ¡qué tal regresar a la hoy 
felizmente superada sistemática mixta inquisitiva! 
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RESUMEN 

El populismo es una categoría política, que no sólo hace parte de la reflexión histórica, sino que es una carac
terización de la cultura política muy propia de muchos Estados, en donde el desencanto político es muy no
torio. De esta manera, tiende a desmantelar uno de los descubrimientos más importantes de la modernidad 
política Occidental: la ciudadanía. En la actualidad los populismos están caracterizados por otros ingredientes 
tecnológicos; los medios de comunicación, la internet entre otros, cuyo objetivo es el manejo de las con
ciencias colectivas, y que actualmente, según el lenguaje posmoderno, se llamaría Neopopulismos. 
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INTRODUCCIÓN 

Escribir, una aproximación ensayística, de un 
tema que atraviesa toda una cultura política es 
bastante arriesgado. Sobre todo cuando existen 
diferentes matices interpretativos que nos llevan 
a tomar posiciones más marcadas por la opinión 
que por la argumentación. Es por eso que en 
este corto análisis trato de recopilar con algunos 
autores, como es el caso de los profesores: Luis 
Antonio Restrepo Arango, Fabio Giralda lsaza, Fa
bio López de la Rache. Como críticos de la histo
ria colombiana, realizaron una lectura estructural 
para poder dar elementos que nos permitieran 
entender el presente. Ellos nos enseñaron que los 
asuntos de la actualidad tienen fuertes relacio
nes históricas que no podemos desconocer, y en 

.alguna medida nos pueden dar respuestas a las in
certidumbres contemporáneas. Es por eso que he 
retomado algunos referentes históricos para tra
tar de demostrar la difícil tarea de incorporación 
de la ciudadanía en América latina y en particular, 
en Colombia. Lo segundo a resaltar es la valiosa 
investigación que coordinó la profesora Hilda Sá
bato. En ella, argumenta, que la construcción de 
la ciudadanía contiene una especie de polifonía 
política en América Latina, lo cual implica una di
fícil unificación identitaria en términos políticos e 
históricos. Esta investigación nos puede dar res
puesta a ciertos problemas latinoamericanos que 
vivimos en el presente. 

De igual forma, retomar algunos de los referentes 
críticos del pensamiento sociológicos, en particu
lar de los sociólogos: el francés Pierre Bourdieu, 
y los alemanes Max Horhkiemer y Teodoro W 
Adorno. Para el caso colombiano el investigador 
Germán Rey. Es un enfoque casi inevitable, puesto 
que los temas de la política, como es caso del po
pulismo, connotan otro momento analítico como 
el denominado posmoderno, en otras palabras, en 
la actualidad los neopopulismos están envueltos 
por nuevos estilos mediáticos como, la radio, la 
televisión y la internet, que, en los análisis de estos 
pensadores, son nuevas formas de dominación 
de las conciencias y un asalto a la razón crítica. 

Por último, quiero agradecer al profesor Luis Gui
llermo Patiño por sus aportes a este ensayo y 
algunas reflexiones producto de sus aclaraciones 
conceptuales. El profesor discutió, desde su in
vestigación, que los temas de América Latina, no 
son tan sencillos, como nos quiere hacer saber 
la prensa y los comentaristas tendenciosos. Son 
asuntos estructurales, que merecen un cuidado 
riguroso y académico. De esta manera estructu
ré el ensayo, en los siguientes aspectos: primero, 
análisis del origen de la Constitución de Cádiz y 
su ideal de ciudadano; segundo, el contradictorio 
camino hacia una identidad política del ciudada
no en América Latina; y tercero, cómo, esta re
presentación constitucional se va desvaneciendo, 
no sólo por ser un proyecto inconcluso, sino por
que es espacio apto para los populismos. Y para 
terminar, desarrollaré algunas ideas con respecto 
al escenario mediático, como dispositivo político 
propio de los neopopulismos, en particular el con
cepto de farándula de la política, muy propio de 
algunos gobiernos latinoamericanos cuya caracte
rización está muy impresa por los analistas de la 
posmodernidad. 

1. lA HOJA DE RUTA: lA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ 

1812. AlGUNOS APUNTES HISTÓRICOS. 

La Constitución de la Corte Cádiz de 1812, fue pro
ducto de confrontaciones entre España y Francia 
durante 1808. El ejército de Napoleón invade 
España, y empieza a destinar sus condiciones po
líticas y a impartir sus ideas expansionistas. Esta 
situación generaría muchas apatías de parte del 
pueblo español. Esta situación traería como conse
cuencia la resistencia del pueblo español, originan
do el alzamiento de la población. La primera es
trategia sería la de formar juntas como su primera 
alternativa de resistencia, cuya fase sería asocia
ción con objetivos de acciones bélicas, factor que 
provocaría una definitiva confrontación contra los 
ejércitos franceses al mando de Napoleón. 

Ganada la batalla, por parte de los españoles, el 
propósito de esta junta era la reconstrucción del 
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Estado Español. Su desarrollo político tuvo la sede 
en la ciudad de Aranjuez, en donde se presentaron 
las primeras expansiones de rebeldía, para luego 
extenderse hacia la ciudad de Cádiz. Cádiz sería, 
durante 1812, el epicentro de reuniones don
de proclamaría la Constitución conocida como "La 
Pepa". Compuesta por 90 eclesiásticos, 56 juristas, 
30 militares, 14 nobles, 15 catedráticos, 49 altos 
funcionarios. Allí se inscriben los mandatos de un 
Estado moderno que no sólo serviría para la tras
formación constitucional, sino el primer intento de 
formación ciudadana para la Península Ibérica. Sin 
embargo dicho proceso de emancipación soporta 
un retroceso, cuando Fernando Estuardo anula la 
Constitución de Cádiz en 1814, para ajustarla a las 
nuevas intenciones del gobierno de España. Así 
lo describe el historiador y sociólogo Luis Antonio 
Restrepo Arango, en su investigación Procesos his
tóricos de los derechos humanos en Colombia: 
"La Corte De Cádiz promulgaron una constitución 
liberal, que estableció las libertades individuales, 
la monarquía constitucional, la separación de los 
poderes, la abolición de las jurisdicciones de se
ñoría y la prohibición de la Inquisición. Derrota
dos los franceses el Estuardo Fernando VIl anuló 
en 1814 la Constitución de Cádiz, restableció la 
inquisición y preparó la reconquista" (Restrepo, 
1992, p. 52). 

Sin embargo, la Constitución de Cádiz de 1812, 
marcaría un antecedente en la formación consti
tucional de los países de América Latina durante 
el siglo XIX. En ella se inscriben los mandatos de un 
Estado moderno que no sólo serviría para la tras
formación constitucional, sino el primer intento 
de formación ciudadana para la Península Ibérica. 
Heredera en parte del racionalismo francés e in
glés, trata de contextualizar su marco constitucio
nal en la línea de los estados europeos, instalando 
elementos tales como: una Constitución raciona
lista, se inspira en la tradición, contiene elementos 
de las antiguas leyes fundamentales del reino, la 
proclama la monarquía, pero desconfía del mo
narca, introduce elementos de ruptura total con 
el sistema anterior, introduce elementos de la 

Constitución francesa de 1791 y de la americana 
de 1787. 

En suma, la Constitución de Cádiz, es una com
posición de las constituciones burguesa de los 
siglos XVIII y XIX. En ellas se establecen todos los 
parámetros constitucionales modernos que Espa
ña necesitaba para articularse en el contexto de 
la modernidad. Sin embargo, la Constitución de 
Cádiz no rompe radicalmente con el viejo sistema 
de poder, sino que le da una exclusiva rectificación 
constitucional como: el establecimiento del rey, 
la representación soberana y la religión católica, 
como única y representativa sobre todas las otras, 
en suma, no se fragmenta radicalmente, con el 
viejo sistema de poder. Por ejemplo, el Rey como 
emblema de poder no pierde sus atributos, pero sí 
se les limita, se le permite algunas libertades, pero 
crea el mecanismo de coerción. Así lo establece el 
título IV del rey Capítulo 1 De la inviolabilidad del 
Rey, y de su autoridad Art. 168. La persona del Rey 
es sagrada e inviolable, y no está sujeta a respon
sabilidad. Art. 169. El Rey tendrá el tratamiento 
de Majestad Católica. Art. 170. 

La potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclu
sivamente en el Rey, y su autoridad se extiende a 
todo cuanto conduce a la conservación del orden 
público en lo interior, y a la seguridad del Estado en 
lo exterior, conforme a la Constitución y a las leyes. 
Y el artículo 171. Además de la prerrogativa que 
compete al Rey sancionar las leyes y promulgarlas, 
le corresponden como principales las facultades si
guientes: Primera. Expedir los decretos, reglamen
to:, e instrucciones que crea conducentes para la 
ejecución de las leyes. Pero es un poder soberano 
que sigue en manos del rey conservando algunos 
de sus antiguos privilegios como señal de tradición 
política. La figura del Rey, para colocar un solo un 
ejemplo, es el emblema de poder que se traslada 
en el contexto o ideario heredado de España. Em
blema demostrativo de que todavía existían mu
chos rasgos característicos de época medieval. 

Sin embargo, retoma la visión de ciudadanía de la 
constitución inglesa y la francesa, poniendo como 
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eje central al ciudadano con derechos, pero incor
porados a una estructura constitucional unitaria 
y centralizada. Es por eso que La Constitución de 
Cádiz es una mixtura entre modernidad y tradi
ción/ puesto/ que no se rompe radicalmente con 
el viejo sistema político, sino que establece una 
especie de gobierno mixto. Este elemento no sólo 
es vigente en el Estado Español, sino que sería la 
base de muchas constituciones en América Latina, 
en particular en Colombia, cuando es proclamada 
en la constitución de 1886, como católica, apostó
lica y romana. En este sentido es importante des
tacar que uno de los factores de identidad, emi
tido en la Constitución de Cádiz, sería la iglesia, 
ésta ocuparía un lugar privilegiado en el manejo 
del Estado, así lo ratifica capítulo 11 de la religión 
en su artículo 12: "La religión de la Nación españo
la es y será perpetuamente la católica, apostólica, 
romana, única verdadera. La Nación la protege por 
leyes sabias y justas y prohíbe el ejercicio de cual
quiera otra". 

En consecuencia, con los temas anteriores, la in
tención de esta Constitución, era instalar los de
rechos no sólo en los territorios españoles sino, 
en todos los territorios conquistados en la Penín
sula Ibérica, como lo estipula el capítulo 1 llama
do del territorio de las Españas. Artículo, 10: "El 
territorio español comprende en la Península con 
sus posesiones e islas yacentes: Aragón, Asturias, 
Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, Cataluña, Cór
doba, Extremadura, Galicia, Granada, Jaén, León, 
Malina, Murcia, Navarra, Provincias Vascongadas .. 
Sevilla y Valencia, las islas Baleares y las Canarias 
con las demás posesiones de África. En la América 
septentrional: Nueva España con la Nueva-Gali
cia y Península de Yucatán, Guatemala, provincias 
internas de Oriente, provincias internas de Occi
dente, isla de Cuba con las dos Floridas, la parte 
española de la isla de Santo Domingo y la isla de 
Puerto Rico con las demás adyacentes a éstas y al 
continente en uno y otro mar. En la América meri
dional, la Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Chi
le, provincias del Río de la Plata, y todas las islas 
adyacentes en el mar Pacífico y en el Atlántico. En 

el Asia, las islas Filipinas, y las que dependen de su 
gobierno. 

Es clara, que esta constitución, funda las primeras 
identidades políticas que pretendía establecer el 
concepto de Estado- nación en América Latina. En 
particular, sus pretensiones eran generar un do
minio constitucional en América Latina, con una 
Constitución unitaria y centralizada para así jus
tificar poder en todas las esferas sociales, como 
sería la educación, la religión. Sin embargo, este 
emblema constitucional choca con la realidad 
social, asentándose unas barreras culturales que 
contrastarían con la realidad política de los pue
blos de América Latina. 

De esta manera, la categoría de ciudadano era 
nueva y europeizante y la sociedades de América 
Latina aún conservaban los tradicionales identi
dades políticas productos de viejas disputas políti
cas y territoriales, donde era imposible establecer 
un ideal unitario de Estado- nación, como lo esti
pulaba el capítulo 1 llamado del territorio de las 
Españas, artículo, 10 ya antes citado. 

En esta perspectiva Hilda Sábato investigadora y 
compiladora del libro "Ciudadanía política y for
mación de las naciones. Perspectivas históricas 
de América latina" explica dos elementos, a des
tacar: el primero que se desplegó un siglo XIX 
conflictivo, en términos de la constitución de nue
vas comunidades políticas. Y argumenta que en 
algunas regiones de lberoamérica, como lo fue el 
territorio de ex virreinato del Río de la Plata, los 
intentos de organizar un Estado centralizado con 
una única soberanía nacional, como lo pretendía la 
Constitución de Cádiz, no tuvieron alcance. Argu
menta que los pueblos reclamaban sus derechos 
de autonomía y se mantuvieron como entidades 
soberanas hasta mediados del siglo; en cambio, 
hubo una centralización temprana, como Brasil, 
donde las monarquías construyeron un Estado 
central que articuló los poderes regionales. (Sába
to, 1999 p 17.}, Y dos, la trasformación de lamo
narquía hispánica en nación moderna, fue difícil 
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y compleja, en la medida en que existía una gran 
diversidad geográfica y cultural, marcada por un 
profundo mestizaje como la fusiones de razas y 
culturas. Además, se le agrega el distanciamiento 
geográfico entre Europa y América y los conflictos 
y principios independistas de las élites criollas que 
no compartían las persecuciones de los generales 
enviados por Fernando Estuardo, como sería en 
nuestro caso Pablo Morillo en 1815. Así lo descri
be el profesor Luis Antonio Restrepo en la Investi
gación antes mencionada: "Morillo controló rápi
damente buena parte de Venezuela y procedió 
a sitiar a Cartagena y la tomó el 6 de diciembre 
de ese mismo año; luego se internó en nueva gra
nada y logró su reconquista sin grandes esfuerzos, 
aprovechando la situación caótica interna. Impuso 
el terror sobre los más importantes miembros de 
la élites criollas que habían participado en el pro
ceso de la independencia; los más radicales se 
exiliaron y conformaron la resistencia en los Lla
nos de Casa na re y Venezuela, los demás abjuraron 
de sus ideas independentistas y volvieron a la vida 
normal. 

Sólo en 1819 bajo la dirección de Simón Bolívar los 
patriotas lograron invertir las relaciones de fuer
zas y reiniciar la lucha hasta lograr el control de 
la Nueva Granada, para luego tomar a Venezuela, 
la provincia de Quito y finalmente proyectar so
bre Perú donde se logró el triunfo definitivo sobre 
los realistas en la Batalla de Ayacucho" (Restrepo, 
1992. P 54) De esta manera, la incorporación 
de la Constitución de Cádiz, no solamente sopor
ta una mutación sino que la situación histórica, la 
va adecuando a las realidades propias de América 

Latina. 

1.1 ¿DE SIERVOS A CIUDADANOS? 

o'La ruptura del Nexo colonial provoca una revo
lución política e ideológica: El mandato del rey 

se quiebra ante el mandato del pueblo soberano. 
La honda crisis de legitimidad así provocada se 

. resuelve mediante la alquimia: el pueblo sobe-

rano se convierte en la "nación'~ ¿Qué nación, de 
quién, para quién? 

Marcos Palacio. 
la delgada corteza de nuestra civilización 

Si bien la construcción de ciudadanía, sustentada 
por la Constitución de Cádiz, en el siglo XIX, tuvo 
grandes dificultades en América Latina, habría, 
sin embargo, que destacar que la influencia de 
la filosofía liberal del siglo XIX, señalada en pos
tulados de las constituciones modernas de Euro
pa, marcarían una ruptura con el viejo orden de 
poder de la sociedad tradicional en América La
tina, generando nuevas formas de organización, 
que darían como inicio el primer paso hacia una 
construcción de ciudadanía: "En la lberoamérica 
independiente -argumenta Hilda Sábato- surgie
ron pronto formas de sociabilidad nuevas que, a 
diferencia de las colonias, extraían "su legitimidad 
no de la costumbre o de ley, sino en la asociación 
misma de los asociados", entendidos como indivi
duos libre e iguales entre sí( ... ) Un entramado cada 
vez más denso de instituciones de este nuevo tipo
asociaciones profesionales o étnicas, sociedades 
de ayuda mutua, salones, logias masónicas, clubes 
sociales y culturales, periódicos de diversa índole
que hizo visible en varias ciudades de la región 
(Lima, Buenos Aires y otras) expresión de una so
ciedad civil vigorosa". (Sábato,1999 Pag. 26-27}. 

La metamorfosis cultural de siervos a ciudadanos, 
no sería una tarea fácil. la razón es que los nuevos 
Estados latinoamericanos, no pasaron los mismos 
procesos históricos de Europa, más bien fueron 
modelos impuestos de unas revoluciones sociales 
ajenas a las realidades latinoamericanas. En este 
sentido Francois -Xavier Guerra en su ensayo, "El 
soberano y su reino. Reflexiones sobre la génesis 
del ciudadano en América latina" argumenta que 
la primera comprobación que podemos hacer es 
que la cuestión del ciudadano no es ni prioritaria 
ni central en las primeras fases de las revoluciones 
hispánicas. Lo que va a dominar al principio son los 
problemas de soberanía, representación y nación, 
es decir temas que conciernen más a la colectivi-
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dad que al individuo. La razón es que en América 
Latina no se dio con claridad ese derrocamiento 

del sistema político por vía colectiva o revolucio
naria de un poder como, sí ocurrió en Europa, ni 

unos procesos de industrialización que señalarían 
nuevas clases sociales, sino más una sociedad con 
muchos rasgos medioevales, cuyos privilegios es

taban en manos de unos pocos y eran ellos quie
nes colocaban las condiciones para la construcción 
de soberanía. La mutación cultural y política que 
se produce a partir de entonces no resulta de una 
maduración endógena, sino que ha sido impuesta 
por circunstancias exteriores y en gran parte ines

peradas (Guerra, 1999 p 36}. 

La necesidad de incluir la figura del ciudadano en 
América Latina presentó dos grandes problemas. 

El primero, La Constitución de Cádiz, punto de par

tida para la configuración del ciudadano en Amé
rica Latina, trajo el idea! de nación como sistema 
unitario. En esta medida la figura de ciudadano 
fue una figura de imposición más que de reivin

dicación social. Dos, muchas éJites latinoamerica
nas, retomaron más como modelo la Constitución 
americana, que tiene más características plurales 
como conjunto de pueblos, reinos, provincias y 

ciudades. 

Siendo así, la desigualdad para concebir el ideal 
de ciudadano en el contexto de América Hispana 
del siglo XIX como unidad constitucional, no sólo 

es compleja, sino que la ciudadanía aparece así 
como el círculo más restringido dentro de una 

serie de círculos concéntricos y cada vez más ex

cluyentes (Guerra, 1999, P 44), dejando por fuera 
otros sectores sociales que ellos, las élites predo

minantes, no consideraban ciudadanos como los 
indígenas, esclavos, las mujeres, los mendigos, los 

locos. 

Justificar una ciudadanía latinoamericana 
como una identidad política, sería una inexactitud, 

puesto que los procesos históricos y las rupturas 

políticas han caminado por diferentes senderos. La 
idea de ciudadanía se sitúa más por semejanza a 

las constituciones modernas de Europa que a una 
realidad históricamente determinada en América 
Latina. En otras palabras, hay que reconocer los 
avances teóricos e históricos de las élites intelec

tuales a la incorporación de una identidad ciuda
dana, sin embargo, la diversidad social y cultural 

hace que esta idea pareciera más producto de 
un idealismo político, propio de las élites predomi

nantemente económicas. 

2. COLOMBIA Y LA DIFÍCil CONSTRUCCIÓN DE 

CIUDADANÍA 

Como se planteó en el punto anterior, la preten

dida formación ciudadana en América Latina fue 
diversa y compleja, no sólo en su estructuración 
política, sino en la construcción de Estado-nación, 

que generaría diferentes matices. En el caso de 
Colombia habría que preguntarse: ¿Cuál sería la 

influencia que obtuvo de la modernidad en la 

formación ciudadana? 

No se puede negar que la influencia de las corrien
tes más predominantes de las filosofías de Europa 

contribuirían a la formación de los estados-nacio
nes en América Latina y en particular en Colombia, 

como serían las filosofías liberat el Positivismo y el 
Marxismo. Sin embrago la influencia de España, 

todavía tenía una marcada identidad caracterizada 
por tener un dominio total de la iglesia con rasgos 
muy centristas y medioevales. A esto se agrega 

que la población colombiana, del siglo XIX, era 
en mayoría analfabeta y los únicos referentes de 

dominación eran la iglesia y las élites comerciales. 
Consecuencia de lo anterior, se establece un nue

vo orden social, en medio de fuertes diferencias 

sociales y culturales. 

Por un lado, una élite intelectual y liberal que pre
tendía una modernidad al estilo Europeo. Y por 

otro, un sector conservador, que colocaría la re
ligión, de herencia Española como la Católica, el 
eje articulador de la ciudadanía. El ideal de una so
ciedad más liberal y la idea de mantener un orden 

conservador, dio origen a los partidos tradiciona-
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les que construirían una visión de ciudadanía en 
Colombia. De esta manera el profesor Fabio López 
de la Rache en su ensayo {/Tradiciones de cultura 
política en Colombia" argumenta que: u en el 

siglo XIX, en la primera mitad del siglo XX, y talvez 
hasta bien entrado su sexto decenio, el liberalis

mo y el conservatismo expresaban diferencias fi

losóficas e ideológicas-políticas sustanciales entre 

los colombianos. En numerosas ocasiones en los 
períodos señalados, los dos partidos expresaron 
no sólo los intereses de los sectores dominantes, 
sino que lograron incorporar en sus demandas y 
en sus programas las expectativas e intereses de 

otros sectores de la sociedad: los negros, los ar
tesanos, los indígenas, los mestizos, los colonos 

(López de la Rache, 1993. P 98}. 

La necesidad de darle un estatuto ideológico a la 

sociedad colombiana durante el siglo XIX, fue su 
principal característica. Los fuertes debates por 

el poder y la soberanía, generarían una serie de 
problemas y conflictos sociales que colocarían en 

apuros la idea de ciudadanía en Colombia, lo cual 
traería como consecuencia, una serie de proble

mas de índole endógena permanente en la cons
trucción de Estado- nación: la exclusión social y la 
violencia. En otras palabras, la incorporación de 

una ciudadanía en Colombia está caracterizada por 
la exclusión social, cuyo mecanismo de incorpora

ción serían las vías de hecho como las protestas, 
las movilizaciones sociales, que traerían consigo 
una violencia de Estado. Así lo argumenta Fabio Gi

ralda lsaza en su ensayo sobre "la metamorfosis 
de la modernidad"; 11 La adaptación de una nación 

sin ilustración a lo nuevos eventos de la moderni
dad no podría menos de reflejarse en la configu

ración de una sociedad desgarrada cuya, incapa
cidad de internalizar la democracia y relativizar el 

carácter patrimonial y autoritario del régimen de 

poder político, fue creando como mecanismo de 
regulación una estructura de la violencia" (Giral

do,1994. P269). 

Las diferentes rupturas políticas para la inclusión 
ciudadana en Colombia, narradas por la histo-

ria crítica, están atravesadas por vías de hecho, 
y no propiamente por el estatuto constitucional. 
La serie de fenómenos, como la violencia política 
y social que han acompañado a Colombia en el 
contexto de América Latina, dan cuenta que los re
conocimientos ciudadanos en el contexto de los 

derechos y los deberes tienen a sus espaldas una 

serie de muertos y desapariciones. Esto puede 
dar a entender que la incorporación de Colombia 
con la modernidad, fue traumática y contradic
toria, dejando una permanente disyunción es
tructural entre modernidad y modernización: {/En 
este escenario la violencia emerge del diálogo no 

siempre cordial de múltiples relaciones, culturas 
e intereses mediados, no obstante, por el de las 

sociedades modernas. Precisamente por el carác
ter heterogéneo y diverso que reviste la urdimbre 

social colombiana, la modernidad no se impone de 

forma pacífica sino que integra violentamente 
de diversas expresiones, culturas y creencias a la 

racionalidad utilitaria, produciendo la disolución 
de muchas formas de producción, estilos de vida, 

sensibilidades y desarrolla a un tiempo la econo
mía de empresa y una cultura cuyo valor supre

mo es el dinero, el progreso y la acumulación de 
capital" (Giralda 1994. P.272). 

3. DE lA CIUDADANÍA Al NEO- POPUUSMO: ¿DE 

REGRESO A LA PREMODERNIDAD? 

3.1 APUNTES ESTRUCTURALES 

Como se expuso en puntos anteriores, la incor
poración de una ciudadanía, como categoría de 

la modernidad, generó una serie de circunstan
cias sociales que, a ciencia cierta, aún no sabe

mos cuál es el estatuto de identidad que nos pone 
en dirección hacia un Estado moderno. De esta 

manera, los nuevos sistemas constitucionales, 

dejarían por fuera a asuntos concernientes a la 
tradición cultural, política y religiosa no católicas. 

En otras palabras, la pretendida racionalidad eco
nómica y política, identidad propia de la herencia 

moderna de Europa, no congregó todas las esferas 
de la sociedad, como era su pretensión, sino que 
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en el inconsciente colectivo aún persiste el viejo 
esquema de poder cuya función de soberano es la 
salvación de la sociedad. 

De esta manera darle un matiz teórico al populis
mo en América Latina es tan confuso como el mis
mo concepto de ciudadanía, puesto que su confi
guración está inscrita en la trasformación desigual 
que pasaron las sociedades latinoamericanas de 
ser sociedades con muchos rasgos premodernos, 
a las exigencias de incorporarnos a un orden mun
dial ajeno a las realidades latinoamericanas. 

Esta aparición a la modernidad y en particular a la 
articulación de un capitalismo expansionista, de
jaría ciertos vacíos sociales como económicos que 
las ideologías predominantes, como el liberalismo, 
el comunismo, el socialismo de finales de Siglo 
XIX y principio del Siglo XX retomarían como el 
lema de un cambio social necesario. Las socieda
des latinoamericanas estaban pasando un cambio 
socioeconómico que daría como consecuencia la 
acumulación de capital, con más pobreza y una au
sencia de Estado. De esta manera el ideal de ciu
dadano con derechos parecía más un fantasma o 
una ilusión. 

En esa medida se construyen democracias y 
constituciones pero con ausencia de pueblo. En 
consecuencia el ideal de modernidad, en América 
Latina, cae por su propio peso. Los nuevos due
ños del poder económico serían los referentes de 
cambio social, bajo la modalidad de nuevos terra
tenientes, hacendados, industriales. Se instituye 
el nuevo cacique político que enfilarían; hacia la 
formación de los partidos políticos. Así mismo 
los nuevos partidos políticos ingresan al nuevo 
esquema de la política, no por la vía propiamen
te ciudadana, sino, por la vía populista. En otras 
palabras, es el origen de nuevas oligarquías {/que 
estaban constituidas en la mayoría de los casos 
por blancos criollos, descendientes de españoles 
que heredaron el poder político y económico, por 
mestizos que habían logrado ascender en la escala 
social debido a su progreso económico; mientras 

en un nivel marginal y en opos1c1on a las oligar
quías se encontraban los esclavos, peones, indíge
nas, mulatos, mestizos y pobres y blancos. (Patiño, 
2007 P. 31). 

En este sentido, aparece una nueva figura mesiáni
ca que sería el perfil apropiado para satisfacer las 
carencias y las promesas de un sector social que 
solicitaba la inclusión no sólo política, sino eco
nómica en el cual el pueblo delegaría sus dere
chos: {{A pesar de esta diferenciación marcada en 
la escala social, las políticas de las oligarquías se 
orientaban en un sentido de dominación paterna
lista: el presidente, el militar el dictador o el líder 
de un partido eran sus representantes. Además 
encarnaban la figura de los hombres más o menos 
benévolos, de acuerdo con los intereses y las diná
micas propias de las relaciones establecidas en el 
plano regional o nacional (Patiño, 2007 P.31). 

En este sentido, la nueva categoría política, el po
pulismo, logró cautivar los desencantos genera
dos por la primera promesa de una sociedad justa 
y equitativa que promulgaban las constituciones 
modernas, por lo menos ese sería el caso de Amé
rica Latina y de Colombia en particular, fundando 
como consecuencia una opción de hacer política, 
en donde la idea de ciudadano, como identidad 
moderna, tenía el riesgo de ser sólo un legado de 
papel, y aparecía en el escenario político identita
rio, una categoría de corte más religioso que ra
cional como sería el populismo. 

En Suma, en América latina el populismo se con
vertiría, en medio de los transformaciones históri
cas, en un referente permanente, tanto de izquier
da como de derecha, cuyos orígenes habría que 
interpretarlos desde una perspectiva estructural 
más que coyuntural: 11EI liderazgo de los movi
mientos populistas provenía de estratos medios 
y superiores de la población que, descontentos 
con su papel marginal en la sociedad y su imposi
bilidad de participar en la dirección del Estado, se 
opusieron al orden existente, y ejercieron un li
derazgo con unos elementos carismáticos, que les 
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permitía ganarse el apoyo de masas disponibles, 
integradas en buena medida por población rural 
recién llegada a la ciudad, a la que se le unió la 
clase trabajadora" ( Patiño, 2007. P. 42). 

El populismo, entonces, aparece como un estilo 
que puede ser antagónico en el marco de una mo
dernidad, puesto que sus rasgos se componen de 
connotaciones religiosas como: los afectos polí
ticos, desencantos políticos e incertidumbres. En 
otras palabras, lo que los estudiosos de la ciencia 
política llaman pre- modernidad política, en donde 
la identidad política está más atravesada por los 
mitos históricos y políticos, que por la razón. 

3.2 LOS NEOPOPULISMOS POSMODERNOS: LOS 

MEDIOS Y LA POLÍTICA. 

Una de la características más posmodernas de los 
neopopulismos es la utilización de los medios ma
sivos de comunicación para uso de la política. Muy 
tempranamente a principios del Siglo Veinte la es·
cuela alemana de sociología, Escuela de Frankfurt, 
en cabeza de sus fundadores Max Horkheirmer y 
Theodoro Adorno, habían anunciado, como teo
ría crítica, la incidencia de los medios masivos de 
comunicación y la influencia de este método, al 
ascenso del poder, en particular de Adolfo Hitler, 
el cual utiliza el cine y la radio como sistemas de 
identificación política en un momento histórico en 
que Alemania padecía el más crudo desencanto 
de la modernidad. 

Así lo describen en su texto 11la dialéctica de la 
Ilustración" en su capítulo sobre la industria cul
tural. Sus argumentos se centran en el peligro del 
desvanecimiento de la razón crítica por una razón 
como ideología y orden, cuya expresión ajustada 
la encuentra en el cine y la radio, posteriormente, 
en la televisión. El cine y en la radio -argumentan
' son expresiones de un nuevo orden colectivo en 
donde el iluminismo reside, sobre todo, en el cál
culo del efecto y en la técnica de producción y di
fusión; la ideología, en cuanto a aquello que es su 
verdadero contenido, se agota en la fetichización 

de lo existente y del poder que controla la técnica. 
En el análisis de esta contradicción la industria cul
tural es tomada con más seriedad que lo que ella 
misma querría. Pues dado que sus continuas de
claraciones respecto a su carácter comercial y a su 
naturaleza de verdad reducida se han convertido 
desde hace tiempo en una excusa para sustraerse 
a la responsabilidad de la mentira, nuestro análisis 
se atiene a la pretensión objetivamente inherente 
a sus productos de ser creaciones estéticas y de ser 
por lo tanto verdad representada. En la inconsisten
cia de tal pretensión se desenmascara la vacuidad 
social de tal industria"(Horkheimer 1947, p. 11). 

Desde la misma perspectiva, Pierre Bourdieu en su 
libro 11Sobre la televisión", argumenta la función 
que están cumpliendo los medios masivos de co
municación, en particular la televisión, en el es
cenario político contemporáneo. Argumenta que 
los peligros políticos inherentes a la utilización 
cotidiana de la televisión resultan porque la ima
gen posee la particularidad de producir lo que los 
críticos literarios llaman el efecto realidad. Puede 
mostrar y hacer creer en lo que muestra. Este po
der de evocación es capaz de provocar fenómenos 
de movilización social ( ... ) De este modo, la televi
sión que pretende ser un instrumento que refleja 
la realidad, acaba convirtiéndose en instrumento 
que crea la realidad (Bourdieu,1997. PP. 27-28). Es 
indudable que una de las características del neopo
pulismo es la política como farándula. La imagen 
de un líder, en !os medios masivos de comunica
ción, genera un impacto social que en conse
cuencia casi inmediata y segura, reflejaría los 
deseos de las colectividades, característica muy 
propia de los neopopulismos. Casos específicos en 
América Latina como sucedió con: Fujimori, en 
el Perú; Bucaram, en el Ecuador; Chávez, en Vene

zuela; Uribe Vélez, en Colombia. 

Al respecto, Germán Rey, en su libro; Balsas y me
dusas. Visibilidad comunicativa y narrativas po
líticas, argumenta que la creación de un discurso 
político-mediático está atravesado por una serie 
de elementos escénicos que cautivan a las colecti-
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vidades; el estilo de cómo se le dirigen al público, 
el vestido, la coreografía, los gestos no son me
ras casualidades, son construcciones estudiadas 
previamente. Esta creación de personajes políti
cos, escribe Germán Rey, da un meticuloso efecto 
mediático en el que estudia con precisión desde 
lo que debe decir hasta su forma de presentación 
personal. También está la farandulización de la po
lítica, es decir la conversión de los acontecimien
tos políticos a la lógica del espectáculo, la reduc
ción del evento social a la levedad de las imágenes 
(Rey, 1998, p. 30-31). 

Esta nueva forma de neopopulismo mediático, 
muy propio de estos tiempos posmodernos, ha 
tenido gran impacto en los gobiernos de los pre
sidentes Álvaro Uribe Vélez en Colombia y Hugo 
Chávez Frías en Venezuela. Ambos han acudido a 
la radio y sobre todo a la televisión para buscar 
permanentemente legitimación popular. El presi
dente venezolano Hugo Chávez tiene su progra
ma "Alá presidente". AIIC el presidente Chávez se 
dirige, institucionalmente una vez a la semana, a 
la sociedad venezolana contándoles todos los de
talles de sus gestiones y acontecimientos. Con un 
estilo coloquial y aparentemente improvisado el 
presidente Chávez se dirige a su pueblo de forma 
muy carismática, acudiendo a la ironía popular 
para deslegitimar a los opositores de sus ideas po
líticas. Para decirlo en términos del profesor Luis 
Guillermo Patiño en su investigación "Del populis
mo al Neo- populismo en América latina; uHa 
conseguido que los actos de su gobierno tengan 
su sello directo y personal, por lo tanto el líder re
emplaza las instituciones'·' (Patiño, 2007.P 139). De 
esta manera, Chávez, acude permanentemente a 
figuras propias de la religión católica como la vir
gen María o en muchos de los casos a dogmatizar 
a Simón Bolívar como figura religiosa de salvación, 
características muy propias de un liderazgo del 
siglo XIX, en donde la religión jugaría un papel 
fundamental para la dominación social. 

En el caso colombiano, el presidente Álvaro Uribe 
Vélez, es uno de los presidentes que más ha utiliza-

do los medios masivos de comunicación para legi
timar su presencia de poder. Su representación es 
tan común que es el presidente, de toda la historia 
de Colombia, que más ha aparecido en la televi
sión. Por ejemplo, la imagen del presidente Uribe 
es trasmitida por los noticieros de televisión con 
un promedio de tres veces por día aproximada
mente, de acuerdo a los acontecimientos nacio
nales de impacto público y político del momento, 
haciendo la sumatoria, la imagen del presidente se 
trasmite aproximadamente 15 veces semanales. 
A lo anterior, se agrega que, como el presidente 
Chávez, Uribe tiene su programa de Consejos Co
munales que son trasmitidos por el canal insti
tucional del gobierno. Igual que Chávez utiliza un 
lenguaje sencillo, pero contundente, reflejando 
su carácter autoritario muy propio de los neopo
pulismos de derecha. De esta manera la figura 
de Uribe se percibe como una figura mesiánica y 
salvadora en donde {/esta representación pater
nalista del jefe del ejecutivo, constituye un rasgo 
distintivo e indiscutible de los populistas clásicos 
y modernos latinoamericanos, que Álvaro Uribe 
evidencia, incluso desde su primera candidatura a 
la Presidencia República en el 2002 (Patiño, 2007. 
P. 134). 

En sociedades como la colombiana en donde la 
llegada de la modernidad es producto de unos 
modelos occidentales de Estado, y no propiamen
te consecuencia de rupturas históricas, los rasgos 
de una premodernidad son casi constantes. En 
donde prevalecen las tradiciones políticas muy 
propias del Siglo XIX; la presencia de salvadores 
con características mesiánicas, los sostenimientos 
de unas maquinarias políticas, el control del Es
tado por lo grupos monopólicos y paraestatales. 
La difícil tarea de construcción de ciudadanía en 
América Latina y en particular en Colombia, está 
cruzada por una premodernidad política, en don
de prevalecen las maquinarias políticas, más que 
los proyectos emancipatorios. 

En consecuencia, el opositor y contradictor de 
ideas es mirado como enemigo absoluto y la co-
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rrespondencia de medios y poder están anclados 
a direccionar la opinión pública, no como proce
sos de racionalización-concientización colectiva, 
como lo analiza el sociólogo profesor Jurguen Ha
bermas, sino como control y manipulación de las 
conciencias colectivas. 
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